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9837

BOE núm. 95

Sr, Secretario seneral del Registro de la Propiedad Industrial.

12131

ROMERO HERRERA

ORDEN de 14 de abril de 1988 por la que se reconoce
como Organización de Productores de Frutas y Hona
lizas a la SA T 2.447 Frutas La Seo de Lérida.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTÁCION

ROMERO HERRERA

llmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

9838 ORDEN de 14 de abril de 1988 por la que se reconoce
como Organización de Productores de Frutas y Hona
lizas a la Cooperativa ~Cerezas Montalla Alicante
Cooperativa V». de Patro-Vall de la Gallinera (AIi·
cante).

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de
Productores de Frutas y Horta\izas, formulada por la Cooperativa
«Cerezas Montaña Alicante Cooperativa V", de Patro-Vall de la
Gallinera (Alicante) y de conformidad con el R (CEE) 1035/72 del
Consejo de 18 de mayo y el Real Decreto 1101/1986, de 6 de junio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero,-Se reconoce como Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas a la Cooperativa .Cerezas Montaña Alicante
Cooperativa V", de Patro-Vall de la Gallinera (Alicante),

Segundo.-La concesión de beneficios en virtud del articulo 14
del R (CEE) 1035/72 del Consejo de 18 de mayo se condiciona a
la disponibilidad presupuestaria.

Madrid, 14 de abril de 1988.

9840

llmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ROMERO HERRERA

Dmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

9839 ORDEN de 14 de abril de 1988 por la que se reconoce
como Organización de Productores de Frutas y Hona
lizas a la Cooperativa del Campo «San Marcos

-Binacetense», de Binaced (Huesca).

Vista la solicitod de reconocimiento como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas, formulada por la Cooperativa
del Cam~ «San Marcos Binacetense», de Binaced (Huesca) y de
conformIdad con el R (CEE) 1035/72 del Consejo de 18 de mayo
yel Real Decreto 1101/1986, de 6 de junio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se reconoce como Orpnización de Productores de
Frutas y Hortalizas a la Cooperativa del Campo «San Marcos
Binacetense», de Binaced (Huesea). .

Segundo.-La concesión de beneficios en virtud del artículo 14
del R (CEE). 1035/72 del Consejo de 18 de mayo se condiciona a
la disponibilidad presupuestaria.

Madrid, 14 de abril de 1988.

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas, formulada por la SAT 2.447
Frutas La Seo de Lérida y de conformidad con el R (CEE) 1035/72
del Consejo de 18 de mayo y el Real Decreto 1101/1986, de 6 de

juniE'~te Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se reconoce como Organización de Productores de
Frutas y Honalizas a la SAT número 2447 Frutas La Seo de
Lérida.

Segundo.-La concesión de beneficios en virtud del articulo 14
del R (CEE) 1035/72 del Consejo de 18 de mayo se condiciona a
la disponibilidad presupuestaria.

Madrid, 14 de abril de 1988.

RESOLUCION de 29 de febrero de 1988, del Registro
de la Propiedlld 1ndustrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentenda dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. co'lfirmada 'for el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en e recurso conten·
cios~administrativo número 26/80, promovido por
~Pikolin, Sociedad Anónima», contra acuerdo del
Registro de 5 de diciembre de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 26/80, inter:"
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid ¡>or «Pikolín,
Sociedad Anónim"", contra resolución de este Registro de 5 de
diciembre de 1978, se ha dictado, con fecha 16 de septiembre de
1983, ·por la citada Audiencia, sentencia, confmnada por el
Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya panedispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el. re"eUrso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Federico José Olivares de
Santiago, en nombre y representación de «Pikolin, Sociedad
Anónim"" contra los acuerdos del Registro de 1a Propiedad
Industrial de fecha' 5 de diciembre de 1978, que concedió el modelo
de utilidad número 226.046 y el que expresamente desestimó la
reposición de aquél, debemos declarar y declaramos que no ha
lugar a lo solicitado en su escrito de demanda por estar los actos
impugnadas dietados en conformidad con el ordenamiento juri.
dico."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado",

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos. .
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'1,". por «Amcor, Ltcb en su instalación industrial ubicada en Tel-Aviv

.~o:...,:.~.iI...~.•,~....~,·.·.~.'~..c.';',· :r:~~:~o~~e:"J;~:~~~:~ó~ l:"':=~?~~~~~~~~
~~. homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de

Electrotécnia de la ETSII de Madrid, mediante dictamen técnico
,-c:.., con clave E86065000JaJ la entidad colaboradora «Tecnos, Garan·
:'~::;:; tia de Calidad, Soci Anónima», por certificado de clave TM..
.i' .... TEI-AM-IA·O! (AD), han hecho constar, respectivamente, que el
i~"; tipo o modelo I'!"""ntado cumple todas las especificaciones actual·

~.~...·.·.i,::;..:.:._.~.,·.·.'·.'.:.:.. ªª~~t~~tf~J~~?r~~~~l~d:E
. :. Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la

referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
".,,' la contraseña de homologación CEC-ol64, disponiéndose asi·
1{;~~ mismo como fecha límite para que el interesado presente. en su
,~.,f' caso, los certificados de conformidad de la producción antes del 28
~.:;\;.~ de febrero de 1990, definiendo, por último, como características
;i;:; :dI~: a~~~ti~ci:r:cas y modelos homologados las que se

}~5;~ Información complementaria:
,.,,' Estos aparatos son a compresión, con~po hermético, fiase N,

.
:.i<.:."...·.,f..•.•· conLageladOr con un ~nal0lumden de 127 dm brudtolYolw23fudm. útil.

d_ J potenCia Doml e estos aparatos es e 9' Detonan o
,': *"~, el compresor y de SOO Wfuncionando la resistencia de desescarche.
~.::.' '; El compresor de estos aparatos es de marca «Danfoss», modelo
:,;:~ FR lOA.
~'...'~
',' ." Caracterfsticas comunes a todas las marcas y modelos
¿~~:~'
-' . Primera: Descripción: Tensión. Unidades: V.

. , '. Segunda: Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm3•

;~:tj Kil=~~. Descripción: Poder congelación 24 horas. Unidades:

¡~l ~:xa~-'_o
A"·" Segunda: 442
\~:'{>H Tercera: '7,5.

;S{~; Fe~~fodSá~~h~:JJ~~Ma~~. 1988.-EI Director general, José
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